
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"l át¡o di:1.:.íll.ar"

C€Ío Coorado 31 de octubre do 2024

VISTOS:

La Resolución de cerencia Municipal N' 278-2024-G|V-MDCC se aprobó el expediente técnico "Cteación del parque recreativo

infantilen la Asociación Pro - Vivienda Taller IndustrialVilla Paraiso, Mz. E,6, Lt. 1, Asociación Pro- Vivienda Tallef lndustrialVilla Paraiso,

distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" con CUI 2509023, el Informe N" 112-2024-ECC/EGS[¡l-GOPI

fspeciatista en eestion, Seguimiento y Monitoreo, el lnlorme N"074-2024-SGPR-I¡DCC Sub Gerente de Planificación y RacionallzaciÓn, el

tnforme¡"14g6-2024/tt¡DCÓ/GOPUSóEOPAD-FDTL Sub cerente de Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa, Informe N"

elsub Gefentede Presupuesto, ellnforme N"523-2024-[¡DCC/GPPR elGerente de Planifcación, PJgsJpu_esto

irimionuri.*ion; .r cr.o',eido N"282-2024-GAJ-IVOic el cerente deAslsoria Jufidica, ellnformet.l"ll6j¿^9r.a./S^C9/99111^G,E^T3?:

ir,qóU elSuU Oerinte Oe Ejecución de Oblas Públicas porAdministración Dir€cta, el lnforme N"692-2024-G0Pl[¡DCC el Gerente de Obras

púbticas e Inffaeslructufa, et Infofme N'116-2024/|\¡óCC/GOPI/SGEOPAD-MOM la Sub Gefenie de Ejecución de.ob¡as Públicas por

Administración Directa, et Informe Legal N'043-2024-EL-GAJ-[¡DCC la Especialista Legal lll de la Gerencia de Asesoría Jutidica' el

pbveido N"374- 2024-GAJ-[,1DCC emiido porelAbq. Leoncio Héctor Inocencio Pérez en calldad de Gerente de Asesoria Juridica;y,

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N"396-2024-GM-MDCC

Proveido N"374- 2024-GAJ-l'.4DCC porelAbg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez en calldad de Gerente de Asesoria Juridica;y,

con vincularse alPlan Estratégico Institucional de la Municipalidad;

cc"

é_

CONSIDEMNDO:

eue, el articulo 194 de la Consiitución Polilica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidadas provinciales y distritales son

ófganos de gobierno localque gozan de autonomia política, económica y sdministrativa en los asuntos de su competencia;

eue, el ariículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades anota que la autonomia que la Consiitución.Politica

del peru establece para las municipalidades radica en ia facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adminisiración, con

suiec¡ón al ordenamiento ju ridico;

eue, conforme al articulo 59" de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto distingue dos modalidades de ejecución

presupuestal de las aclividadas, proyectos y sui componentes: a) Ejecución presupuestal 
.direcla: 

se produce cuando la Entidad cgn su

'personale 
infraeslructura es elejecuior presupuestaly hnanciero de las actividades y proyectos, asicomo de sus respectivos componentes;

y, b¡ Elecución presupuestaña Iniirecta: se produce cuando la ejecución fsica y/ofnanciera de las actividades y proyectos, asi comÑe sus

iesóeitivos mmponentes, es realizada poruna Entidad distinta álpliogo, sea por efecto de un contato o convenio celebrado con una Entidad

privada, o con una Entidad pública, sea a titulo oneroso o graluito;

Que, El numeral 17.8 del articulo 17 del Reglamenio del Decreto Legislativo que crca el sistema Nacional de Programación

¡,4 ultianuat y Gestión de Inversiones regla que tas modifciciones que se presenten durantela ejecuciónfsica delproYecto de inY:ttl:l d-:Pl

mantener ía concepción técnica, ecónómica y dimensionamiento; ahoÍa bien estas modifcaciones son reg¡stradas en los apllcarvos

informáticos del Sisi€ma Nacionaide Programaiión [.lultianual y Gestión de Inversiones por la Unidad Ejecutora de Inversiones antes de ser

ejecutadas, adjuntando €l respectivo sustentoi

Que, el numeralT de las Disposiciones Específcas de la Dhecliva de Ejecución de obras Públicas pofAdministración Directa norma

que el proceso Oe 
"iecrción 

de obra; por adminisiración directa consta de cuatro (4)lasesi i)Aprobación de la modalidad ji) 
l'-.t"1t:']:l

iii) Eiecución fisica. lv) culminación y liquidación. constituye acto previo a dicho pfoceso la aprobación delexDed¡enle técnrco de oDra y actc

ei p;st la transferencia interna o exleÍna, según coresponda:

eue, e' numeral 7.1 de la Disposiciones Especillcas de la Directiva de Ejecución de obras Públicas por Adminisiración Directa

ordena que, óara aprobar la ejecución óe una obra pór administración directa, se réquiere de los sustentos técnico, legal y presupuestario

oue aseouren oue ia entidad puede llevar a cabo la obÍa de manera célete' transpaÍente y en las mejores condiciones de calidad' costo y

oportunióad: asimismo. debe p€rmit,r reducir el riesgo de paralizaciones por delciencias en el expediente tecnrco 0e conlrngelclas Egares

o falta de DresuDuesto:

eue, con Resotución de Gerencja t\¡unicipal N' 278-2024-GM-[IDCC de fecha 01 de agosto del 2024, se aprobó el expedie¡te

técnico 
,,C 

reación delparque recreativo intanrrlen Lá¡sociación Pro - Vivienda Taller IndustrialVillá Palaíso' Mz E' 6' Lt 1' AsociaciónPro

- Vivienda Taller lndustriat Vi a paraiso, d¡sfito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, depaltamento de Arequipa" con CUI 
,2509023'

(en adelante, expediente técnico), por ta surna de S/ 1'157,480.40, c;n un plazo de ejecución de 90 dias calendado, bajo la modalidad de

ejecución de administración directa;

Que, mediante Informe N" 112-2024-ECC/EGSMI-GOPI de fecha 08 de agosto de 2024, el Ing. Edy Castlo chino, Especialista en

Gestión, Seguimiento y l\¡onitoreo, cgmunica que ha registrado en el banco de inversiones la aprobación del expediente técnico por €l

o*uoj"fu totul ¿. si 1,j52,480.40, con un piaio de ej;cución de 90 dias calendario, bajo la modalidad de ejecución por adminisfación

directa:

eue, con Informe N.074-2024-SGPR-MDCC de fecha 22 de agosto de|2024, la Abg. NoemiCalapuja Corimanya, SubCerentede

planifcación y Racionalizacion, senata que er pioyecto Oe inversi¿n au¿]Oo se vincula al cumplimiento de la AEl 08 03 del OEl,08 las cuales

se encuentran desaÍo adas paraoorener mejorei condiciones para la práctica deportiva, por lo que concluyeque elproyecj5l!¡*)aqle
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Mun¡c¡palidad Distrital

CERRO COLORADO
"'-nnú Lt'tt sí(dr" eue,aravésdeilnroÍneflff"-:grifll?::rg?il''t',,9:rp¡llj"'",:Tlr::l::"fl'"'l',"'iJii:Í$ftri'ff3ür?i:pT;fi:

Llma, suü dóénte áe elecución de Obras Públicas por Administlación Directa'. Iemite el expedi:ltt,t.é:199-tT,^C{ para la
-- -- 

¿a u¿ninirtt*iOn directa, el cual tiene un plazo de 90 d¡as calendario, con un presupuesto
aprobacrón de su ejecución bajo la modalidad

ascendente a S/ 1'157,480.40de acuerdo alsiguiente detalle;

..'".ü:1

COSTODIRECTO S/

Gastos generales S/

Gastos de supervisión Si

Gostión delproyecto S/

Gastos de l¡quidación S/

Elaboración de expediente lécnico S/

PRESUPUESTO TOTAL S/

Que,Seña|aque|aobrapfopueslaseencuentÍadenfodelP|andeDesarro||ode|aentidad;pof|oque'sehaemitido|aVefifcac¡Ón
de la viabilidad del proiecto ¿e inveóiOn en anátisis, obra signada con CUI 2509023, conforme se adjunta los Formalo N' 06-A y Formato

N'07- A;

eue, en relac¡ón allereno señalaquese realizó una vis¡ta alárea de ojecución donde se obseNóque áste se encuenfa disponible'

sin interferencias con otras obras, predio que se encuentra inscrito en la partida regisfal P0607128 de la Oficina Registral de Arequipa' el

cualpr€senta una afectación en uso a favor de la MiJnicipalidad obtñtalde Cerro Colorado;

eue, mediante Informe N'070-2024-MDCC/GPPRiSGP de fecha 28 de agosto del 2024, el C.P.C Hans Deivy Coagu¡la Núñez,

Sub Gerente de presupuesto, emite disponibilidad presupuestal por el monto de Si 1'035,869.40 para elaño 2024' los cuales serán cargados

á Ia iecuencia funcional programática del gasto, por io que ias ceriificaciones presupuestales se realizarán conforme se generen los

requerimientos de compra y serv¡cio;

eue, a través dellnforme N'523-2024-IVIDCC/GPPR de fecha 29 de agosto de|2024, elC.P.C. Ronald Né)stor Jihuallanca Aquenta,

Gerente de Élaniflcación, presupuesto y Racionalización, concluye que la Eniidad sicuenta con los recuEos presupuestarios sufcientes

para la ejecución de la obra de acuerdo alsigu¡ente detalle:

N'

'| 2424
lñforme N'07G2024-

MDCC/GPPFYSGP

Las cédif cacionéE s€rán
ómilidas (lná véz se rec|bán los
rsqueimiéntos del árcs Lrsuaia

927,310.40

108,559.00

51,912,00

25,789.00

13,910.00

30,000.00

1'157,480.40

i.-Uii,l qJm pr"á. ¿.leüár, meoiinte reso]ución, la autoridad que la norma le otorga, salvo las dispuastas en la ley y/o el

-
eu€, con proveido N.282-2024-GAJ-[4DCC de fecha 03 de setiembre del 2024, el Abg. Leoncio Héctor Inocenc¡o Pérez, Gerente

de Asesoria Juridica. solicita se anexe los documentales de licencias, permisos y autorizaciones entre otras necesarias para la ejecuc¡ón de

la obra de acuerdo a la Directiva de Ejecución de obras Públicas o en su caso se pronuncie sobre éstosi

eue, mediante Infome N'116-2024/IVDCC/GOPI/SGEOPAD-AAQI¡ de fecha 25 de octubre del 2024, el Ing. Alex Alonso Quicaño

Muñoz, Sub óerente de Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa, reflere que se adjunta los Anexos 5 y 6 d€ la DEoPAD,

además agrega que se utiizará maquinaria de la Entidad por lo que no es nec€sario adjuntar elAnexo 4 de la precitada dilectiva, raspecto

el personai, sé cuenta con cooÍdinador de obta, empero, se contraiará obr€ros para la ejecución de la obra;

eue, a través del lnforme N'692-2024-GOPI-MDCC de fecha 28 de octuble del 2024, el lng. Eric Vitaliano Escobedo Aspaio'

Gerente de Obras públicas e Infraestructura, remile las observaciones subsanadas a la Gerencia de Asesoria Juridica;

eue, de lo actuado se advierte que con relación a la ejecución de la obra en su primera etapa se tiene que; a) Se.acred¡ta la

disponibil¡dady ellibre acceso alterreno donde se ejecutará la cbia por administración directa en examen, talcomo se aprecia delAnexo 5

y documentales adjuntos que obran en aulos. b) Se ¿uenta con viabilidad de aprobación en el marco del Sistema Nac¡onal de Programación

i.,lultianualy Gestión de Inversiones, conforme lo expresa la Econ. Viviana l\rilagros Vilca Huillca, responsable de la Unidad Formuladora en

elFormato N' 07- A, que se encuentra dentro de los actuados;

eue, se ha verificado que de acuerdo al Informe N' 1 16-2024i1\,,IDCC/G0PI/SGE0PAD-AAQ[4 de la Sub Gerencia de Obras por

Administración Directa, las licenc¡as, permisos y aulorizaciones, que se requieren para la ej€cución del expediente técnico, se enclentran

suslentadas en tos anexos 5 v 6 de la Disposiciónes Especifcas de la Dhectiva de Ejecución de obras Públicas por Administración Directa;

eue, la Ley de Contrataciones del Estado regla que el Titular de la Entidad es.la más alta aulorjdad ejecutiva, que ejerce las

' 
fáirtur in ert y t, reglamento para la aprobación, autorización y supeNisión de los procesos de contiilt!!Ói d, 9i9ltll

fegramenro;

Que,sonprincipiosde|der€choadministfativolace|efidadysimp|icidad'asicomo|aap|icaciónde,|osp'.."9]1'll9
que sedesanollan in la administración pública, dirigidos a descgncentrar los procedimientos decisorios, a traves de una:rñ¡¡6ll

losnivelesdedirecciónyejecución; 
¡f¡Wí{,WX

I Sembrañla
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Municipalidad Distrital

CEBRO COLOFADO
'' | . tit t ¿ ,i a t.' \ i íl ¿ r ' eue, la Gerencia de Asesoria J uridica analizando 6l exped iente técnico presentado, deÍva el informe legal N " 043-2024'E L-GAJ-

[¡DCC la Abg. Fab]ola Riquelme Moscoso Especialista Legal lll de la Gerencia de Asesoria Jurídica, quien opina: APROBAR la nodal¡dad,

de ejecuciüi por adninisiación diecta de la obra "Creai:tón del parque recreativo infantil en la Asoc¡ac¡ón Pro ' v¡v¡1nda Tallat lndustñal

V¡I; parclso, Mz. E, 6, tJ. 1, Asoc¡ación Pro - V¡v¡enda Tatler lndustr¡al V¡Ia Paraíso, disttüo de Cero Colotado, ptov¡nc¡a de Arequ¡pa'

dapatanento de Aiequipa' con CUI 2509023, cumple con las licenc¡as, pernisos, autoizac¡ones; que se rcqu¡eÍen parc la eiecución fis¡n

deia obra. Dicho pron'uniiamiento, obtiene confonnidad por la Gerencia de Asesoria Juridica, mediante el proveido N'374-2024-GAI¡,4DCC

alestardesde el punto de vista legalaÍeglado a Ley;

eue, basado en el principio de confanza, esle despacho, no iiene como exigencia veriicar las funcione's de los funcionarios' en el

extremo del contenido de ba infoimes citados, o determinarsi han cumplido o no en forma corecta, técnica y cabal, tales funciones, lo que

Oódri" t rar aoro Onracuen6a que n0 quedaria lugar para cumplll sus prgpias labores de cada área, más aún que las funciones de los

funcionarios son profesionales de alta especialidad e idóneos;

Oue, los infomes técnicos citados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claÍas'

basadcs €n criterios técnicos y especializados, los que resultan hrefutables para esle despacho, por tanlo, sus informes tienen un sustento

¿áririuq t/, ¿uO. ru ultu*prcLlidád, y t.les despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin.excepciÓn alguna Los crilenos

técnicos, de ninguna forma nos pueden inducir al eror, por tanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un analrsrs

conc¡enzudo y exactol

eue, con Decreto de Alcatdía N'010-2024-[,IDCC, el Titular del Pliego ha desconcentrado la administración y delegado funciones

administrativa; en el Gerente l¡unicipal y otros funcionarios, habiendo dispuesto en el numeral 50 del adiculo p mero de tal dispositivo

municipal que es atribución d€l Geróte ii¡unicipal: aprobar, mediante aclo l€solutivo la modalidad de la ejecución de Ia obÉ pública por

admini;traiión directa, conforme a la normatividad de ejecución de obras por adminisfación dúectai por tanto, este despacho se encuenÍa

lacultado para emitir pronunciamiento respecto al expediente de los vistos;

eue, estando a las consideraciones expuestas y a las iacultades legales ciladas, en consecuencia y basado en lorma exclus¡va en

los informes técnicos y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO pRll\,lERO. - APROBAR la modalidad de ejecución de la obra por administración dir€cta del expediente 'CreaciÓn del

parque recreativo infantil en la Asociación Pro - Vivienda Tall;r lndusfial Villa Paraiso, l\¡2. E, 6, Lt. 1, AsociaciÓn Pro - Vivienda faller

lnJrist¡aL Vilfa paraiso, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, depariamento de Arequipa" con CUI 2509023, de acuerdo al

siguiente detalle:

N' C€rtlt¡các¡ón o Previs¡ón

2024
lnfo¡me N' 070-2024

IVDCC/GPPFYSGP

Las cgnificaclones ssrán emilidas {rna
vez se €ciban los Gqueímie¡los del

á¡€a usuá a

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura en coordinaciÓn con

la Sub Gerencia de Eiecución de Obras PúLlicas por Administración Directa, cumplan con los demás trámites adminisfativos

com¡émentarios, aln Ud llevar adelante la ejecución del expedienle técnico aprobado; conform€ a sus atribuciones, facultades y de acuerdo

a ley, establecienio que la defclencia o falta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes

ARfICULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible enor o defecto de cálculo en los informes técnicos de la evaluac¡ón

de laejecución de obra pública por administración directa delexpedienle, deserelcaso, es considerado como inducc¡ón alenor deldespacho

de Gerencia Municipal.

ARTIcULO CUARTo. - NoT1FICAR a la Gerencia de obras Públicas e lnfaestructura, confoÍme a ley, para los lnes de pertinentes

ARTICULO OUINTO. - ENCARGAR a ta Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en el

Portal Institucionalde la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado

REG/SIRESE COMUN/QUESE Y CÚMPLASE
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